
 

ANEXO II 

MODELO DE AUTOBAREMACIÓN 

SEGUNDA LISTA DE EMPLEO TEMPORAL 

CATEGORIA: Celador/a 
 
 

NOMBRE  
PRIMER APELLIDO  
SEGUNDO APELLIDO  
DNI  
CORREO ELECTRÓNICO(1)  
(1) Todas las comunicaciones se realizarán mediante correo electrónico. 

 
 

MÉRITOS ALEGADOS HASTA EL 31 DE ENERO DE 2022 Y AUTOVALORACIÓN 



 

I. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 30 PUNTOS) 
 

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría de Celador/a o equivalente en instituciones 

sanitarias públicas adscritas al Sistema Nacional de Salud o en instituciones sanitarias públicas de cualquier 

Administración pública española o de la Unión Europea/Espacio Económico Europeo (dentro de la normativa de libre 

circulación de trabajadores). 

De 
Fecha 

Hasta 
fecha 

Nº de 
días 

Institución - meses 
    
    
    
    
    

Suma  
(Suma nº de días/30)*0,12  

 
Institución - horas (no es compatible el cómputo de horas en fechas citadas en el apartado anterior) Fecha Nº horas 

   
   
   
   
   

Suma  
(Suma nº de horas/140)*0,12  

 
b) Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría de Celador/a o cuerpo de funcionarios de 
Subalterno o equivalente en centros no sanitarios del sector público español o de la Unión Europea/ Espacio 

Económico Europeo (dentro de la normativa de libre circulación de trabajadores) 

De 
Fecha 

Hasta 
fecha 

Nº de 
días 

Institución - meses 
    
    
    
    
    

Suma  
(Suma nº de días/30)*0,09  

 
Institución - horas (no es compatible el cómputo de horas en fechas citadas en el apartado anterior) Fecha Nº horas 

   
   
   
   
   

Suma  
(Suma nº de horas/140)*0,09  

 

 

 
VALORACION TOTAL DEL PUNTO I. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 30 PUNTOS)  

 

 



 

  
II. FORMACIÓN CONTINUA (MÁXIMO 10 PUNTOS) 

 

Por la realización de cursos de formación organizados, impartidos, acreditados, certificados o reconocidos oficialmente en el ámbito de la Unión Europea 

por cualquier Administración Pública o Universidad y así conste en el correspondiente certificado; o que estén realizados al amparo de los distintos 

Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas organizadas por cualquiera de los promotores de formación continua firmantes de 

dichos acuerdos, directamente relacionados con las materias siguientes: 

 

- Ordenación y traslado de documentos, materiales y equipos de un centro sanitario y comunicación de información. 

- Movilización, traslado y colocación de pacientes, «éxitus», amputaciones y fetos en las unidades de hospitalización de un centro sanitario. 

- Movilización, traslado y colocación de pacientes en servicios especiales de un centro sanitario. 

- Seguridad de higiene en el trabajo. 

- Primeros auxilios. 

- Soporte Vital Básico. 

- Protección de datos. 

- Atención y comunicación con el paciente/usuario. 

- Medidas de emergencias y planes de autoprotección. 

- Clasificación y gestión de residuos sanitarios. 

- Sistemas de almacenaje en sanidad. 

- Prevención de riesgos laborales en el ámbito sanitario. 

- Desfibrilador Externo Semiautomático (DESA). 

- Igualdad de género y tratamiento de la diversidad. 

- Trabajo en equipo. 

- Otras funciones propias de la categoría no contempladas en los apartados anteriores. 

 

Administración pública/Acuerdo de formación 

continua 
Denominación del curso 

Fecha 

inicio 

Fecha fin 

posterior a 

31/01/2012 

Nª horas 

     

     

     

     

     

     

     

Total horas  

(Total horas /10) * 0,03  

Administración pública/Acuerdo de formación 

continua 
Denominación del curso 

Fecha 

inicio 

Fecha fin 

anterior a 

31/01/2012 

Nª horas 

     

     

     

     

     

     

     

Total horas  

(Total horas /10) * (0,03/2)  

 

VALORACION TOTAL DEL PUNTO II. FORMACIÓN CONTINUA (MÁXIMO 10 PUNTOS)  
 



 

 
 

VALORACIÓN TOTAL 
 

 

VALORACION TOTAL DEL PUNTO I. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 30 PUNTOS)  

VALORACION TOTAL DEL PUNTO II. FORMACIÓN CONTINUA (MÁXIMO 10 PUNTOS)  

TOTAL  

 

 
FIRMA Y FECHA 


